
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

 

REF: 110014003043-2018-01110-00 
 

 
 

 

Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN, el Despacho, en virtud de los 

consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

 

Primero: NOMBRAR como curador Ad Litem al abogado HERNANDO BENAVIDEZ 

BECERRA. 
 

Segundo: INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 
 

Carrera 30 No. 25ª -09 de Bogotá.  

 h.benevidesb@hormail.com   
                        

Tercero: ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
 

Incorpórese a los autos, las misivas obrantes a folio 212, 214, 216 a 219, 220 

a 222 y 224 a 225, quedando en conocimiento de la parte interesada.  
  

De otro lado, a fin de continuar con el trámite del proceso, REQUIÉRASE a la 

parte actora a fin de que de estricto cumplimiento a la carga procesal que le compete 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, realizando las actuaciones a su cargo. So pena de dar aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

            

Notifíquese, 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 

mailto:h.benevidesb@hormail.com

